
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00110-00 

Armenia Quindío, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial visto a número de orden 37 del expediente digital, se 

rquiere nuevamente a la parte demandante, para que aporte en debida forma el 

certificado de tradición del vehículo de placas MQN086, el cual debe ser expedido 
por la autoridad competente. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 15) 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 Nº 032 DEL 02 DE MARZO DE 2022  

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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